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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de abril de dos mil veintiuno.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 00212/INFOEM/IP/RR/2021 y 00254/INFOEM/IP/RR/2021 promovidos por x x xx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha tres de diciembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a la que se les asignó los números de expediente 00626/NEZA/IP/2020 y 00627/NEZA/IP/2020, mediante las cuales solicitó le fuese entregado, vía SAIMEX, lo que se advierte a continuación: 
00626/NEZA/IP/2020
“nforme porque la Dirección de Administración y la Dirección de Obras Públicas no estan dando cabal cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente al NO tener sus portales de transparencia actualizados en especial el art. 92 Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas realiza FRACCIÓN XXIX A ya que se puede observar que hay solo una invitacion restringida reportada y ninguna licitacion por bienes o servicios. Estan reportando para 2019: 24 registros de los cuales 23 son de obra pública y uno de servicio. Para 2018: 62 registros de licitaciones de obra pública y 1 de adquisicion de bienes. Para 2020 cero registros. Solicito se actualice el portal en la fraccion que nos ocupa con información de 2018, 2019 y lo que va del 2020 a la fecha de esta solicitud. Solicito que la autoridad competente en materia de transparencia tenga de oficio el incumplimiento de la obligacion y se proceda como corresponda. Solicito se actualice el portal en todas sus fracciones.” (Sic)


00627/NEZA/IP/2020 
“Solicito s eme proporcione via saimex el expediente completo de la licitacion NEZA-LPNP-015-2020 ADQUISICION DE PINTURAS Y SOLVENTES el cual debe de contener por lo menos lo siguiente: Programa anual de Adquisiciones Requerimiento de la adquisición y/o servicio Estudio de Mercado con su soporte comprobatorio que le dio origen. Suficiencia presupuestal autorizada. Convocatoria Diario de mayor circulación en la capital del Estado y de mayor circulación nacional donde fue publicada la convocatoria (se tiene que ver la publicacion legible y clara apreciandose que peridico es),. Y la publicación en COMPRAMEX. Bases Recibos de compra de bases. Acta de Junta de aclaraciones y registro de licitantes. Acta del acto de presentación y apertura de propuestas y registro de oferentes. Acta donde el comité de adquisiciones y servicios realiza el análisis y evaluación de las propuestas, mediante la verificación del cumplimiento de la información y de la documentación solicitada en las bases de la licitación y conforme al criterio establecidas en las mismas. Dictamen de adjudicación y fallo. Contrato. Pedido Garantías Constancia del desahogo del procedimiento en COMPRAMEX. Facturas en su caso si ya se ha dado alguna erogación. (Sic)



II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO en fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competente, a fin de colmar el derecho de acceso a la información del particular; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]
III. Es así que, en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintinueve de enero de dos mil veintiuno, dio respuestas, a las solicitudes de acceso a la información pública en los siguientes términos: 
00626/NEZA/IP/2020
“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información identificada con el número de folio 00626/NEZA/IP/2020, me permito remitir a Usted las respuestas generadas por los Servidores Públicos Habilitados, bajo su más estricta responsabilidad.
ATENTAMENTE
LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ”


 “…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información identificada con el número de folio 00626/NEZA/IP/2020, me permito remitir a Usted la respuesta generada por el Servidor Público Habilitado, bajo su más estricta responsabilidad.
ATENTAMENTE
LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ”

[bookmark: _Ref490476121]Asimismo EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a sus respuestas los archivos electrónicos denominados 1Extraudinaria_2021_01_28_10_49_02_706.pdf, Digitalización_2021_01_29_13_53_33_107.pdf, mismos que se abordarán en el considerando correspondiente.
III. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el veintinueve de enero y cuatro de febrero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 00212/INFOEM/IP/RR/2021 y 00254/INFOEM/IP/RR/2021 en los que señaló como actos impugnados, lo siguiente:
“Fundamento el presente recurso de revisión atendiendo lo establecido en el artículo 179 fracción I, V, VI y otras violaciones a la Ley en la materia que describiré en seguida. Se puede visualizar que la Unidad de transparencia ha violado lo establecido en el artículo 53 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del estado de México y Municipios al no haber realizado con efectividad los trámites internos necesarios para la atención de la información solicitada, ya que se puede constatar que solo dio tramite a la Dirección de Administración no asi a la Direccion de Obras Públicas, ya que solo se aprecia un documento emitido por la dirección de administración y ninguno de alguna otra área, recordemos que la solicitud versa así: “Informe porque la Dirección de Administración y la Dirección de Obras Públicas no estan dando cabal cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente al NO tener sus portales de transparencia actualizados en especial el art. 92 Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas realiza FRACCIÓN XXIX A ya que se puede observar que hay solo una invitacion restringida reportada y ninguna licitacion por bienes o servicios. Estan reportando para 2019: 24 registros de los cuales 23 son de obra pública y uno de servicio. Para 2018: 62 registros de licitaciones de obra pública y 1 de adquisicion de bienes. Para 2020 cero registros. Solicito se actualice el portal en la fraccion que nos ocupa con información de 2018, 2019 y lo que va del 2020 a la fecha de esta solicitud… Se observa también que se otorgó una prórroga improcedente toda vez que como argumento plasmado en el oficio de fecha 05 de enero de 2021, mencionan que para dar atención a la solicitud les implicaba una búsqueda, reproducción (de que? si es via saimex la entrega y debería de estar en su portal) organización, depuración, etc… pues estos argumentos resultan absurdos al solo proporcionar 7 contratos del año 2019, lo cual no amerita el esfuerzo tan exhaustivo que argumentaron requerir para entregar de manera completa lo solicitado. El sujeto obligado debió de tener actualizado su portal de transparencia atendiendo a la obligación marcada en el artículo 24 fracción XII Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del estado de México y Municipios “Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público”. Se puede apreciar que al día de hoy 29 de enero de 2021 el ayuntamiento de nezahualcoyotl no se a molestado por actualizar su portal, existiendo los mismos registros mencionado en mi solicitud, tal y como se aprecia en la pantalla. Ahora bien, el sujeto obligado solo por parte de la Dirección de Administración envía como contestación a mi solicitud 7 contratos y mi solicitud verso en la actualización de la información del portal de transparencia del ayuntamiento en especial al art. 92 Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas realiza FRACCIÓN XXIX A, por lo que no se da por atendida mi solicitud ya que esta fracción contiene determinada información y no solo un contrato. Atendiendo al Artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del estado de México y Municipios solicito a ese instituto de parte al órgano interno de control respectivo e inicie el procedimiento de responsabilidad por el visible incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley..” (Sic)

“on motivo de la solicitud de información Folio de la solicitud: 00627/NEZA/IP/2020 realizada recibí vía saimex dos documentos enviados a través de la Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la información pública municipal, un documento firmado por el director de administración número DA/NEZA/48572020 en donde manifestó que la información solicitada se encuentra en proceso de integración. Derivado de la contestación proporcionada la Dirección de administración está incurriendo en la negativa de la información ya que a la fecha de la solicitud en estricto a pego en la Ley de contratación Pública del estado de México y municipios y su reglamento, ya debió de haber concluido con el procedimiento licitatorio, vistos los documentos oficiales publicados en proporcionados por el Director de Administración Jorge Martínez Flores https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/niega-gobierno-de-nezahualcoyotl-licitacion-irregular-5871366.html Resumen de fecha de procedimiento de la licitación NEZA-LPNP-015-2020 ADQUISICION DE PINTURAS Y SOLVENTES: Publicación de la convocatoria 30 de septiembre de 2020 Venta de bases 30 de septiembre, 1 y 2 de octubre de 2020 Junta de aclaraciones 5 de octubre de 2020 Manifestó la autoridad que fueron Publicadas en compramex Acto de presentación y apertura de propuestas 8 de octubre de 2020 Manifestó la autoridad que fueron Publicadas en compramex Acto de análisis, evaluación de propuestas y emisión del dictamen y comunicación del fallo 12 y 13 de octubre de 2020 A tres meses de notificado el fallo y concluido el ejercicio fiscal respectivo a al año 2020 ya debieron de tener concluido el procedimiento de lo contrario estarían incurriendo en responsabilidad administrativa. Ahora, información requerida es la que debe de obrar en el expediente licitatorio en su integración y debido soporte, no olviden que tambien tienen que contemplar lo establecido en el ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL RELATIVO POR EL QUE SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, MEDIANTE LOS ÍNDICES DE EXPEDIENTES DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. Y un documento firmado por la Tesorera Municipal número HA/TM/SJ/6431/2020 en donde informa que: Recordemos que como parte de mi solicitud de información se solicitaron “Facturas en su caso, si ya se ha dado alguna erogación”., por lo que sí es competencia de la Tesorería Municipal la información solicitada ya que es la responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento de conformidad con las facultades otorgadas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos 93, 95 fracción I Y IV; así como por el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl artículos 30 y 32 fracciones I, VI, XIV Y XV. Ahora analizando el documento de referencia más a detalle, este se encuentra fundado de manera errónea ya que refiere a lo establecido en los artículos 12 segundo párrafo y 24 último párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y los municipios, y no proporcionaron ninguna información, por el contrario se declararon incompetentes. Reiteran en el párrafo penúltimo que “REMITEN” lo que compete a la tesorería municipal en términos de los artículos 95 de la ley Orgánica municipal del estado de México y 30 y 32 del reglamento orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de México, entonces yo me pregunto… son incompetentes o si tienen facultad??? En el último párrafo dicen que la información contenida en el documento debe de ser atendida de conformidad a la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del estado de México y municipios, pero, cual? Si no remitieron ni una sola factura. Ante las Visibles violaciones de los artículos mi recurso de revisión es procedente de conformidad con el artículo 179 fracción I Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y los municipios, solicitándole al Instituto actúe de conformidad con el artículo 222, y 223 de la misma Ley..” (Sic)

Asimismo, EL RECURRENTE precisó dentro de ambos expedientes electrónicos como razones o motivos de inconformidad:
“Fundamento el presente recurso de revisión atendiendo lo establecido en el artículo 179 fracción I, V, VI y otras violaciones a la Ley en la materia que describiré en seguida. Se puede visualizar que la Unidad de transparencia ha violado lo establecido en el artículo 53 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del estado de México y Municipios al no haber realizado con efectividad los trámites internos necesarios para la atención de la información solicitada, ya que se puede constatar que solo dio tramite a la Dirección de Administración no asi a la Direccion de Obras Públicas, ya que solo se aprecia un documento emitido por la dirección de administración y ninguno de alguna otra área, recordemos que la solicitud versa así: “Informe porque la Dirección de Administración y la Dirección de Obras Públicas no estan dando cabal cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente al NO tener sus portales de transparencia actualizados en especial el art. 92 Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas realiza FRACCIÓN XXIX A ya que se puede observar que hay solo una invitacion restringida reportada y ninguna licitacion por bienes o servicios. Estan reportando para 2019: 24 registros de los cuales 23 son de obra pública y uno de servicio. Para 2018: 62 registros de licitaciones de obra pública y 1 de adquisicion de bienes. Para 2020 cero registros. Solicito se actualice el portal en la fraccion que nos ocupa con información de 2018, 2019 y lo que va del 2020 a la fecha de esta solicitud… Se observa también que se otorgó una prórroga improcedente toda vez que como argumento plasmado en el oficio de fecha 05 de enero de 2021, mencionan que para dar atención a la solicitud les implicaba una búsqueda, reproducción (de que? si es via saimex la entrega y debería de estar en su portal) organización, depuración, etc… pues estos argumentos resultan absurdos al solo proporcionar 7 contratos del año 2019, lo cual no amerita el esfuerzo tan exhaustivo que argumentaron requerir para entregar de manera completa lo solicitado. El sujeto obligado debió de tener actualizado su portal de transparencia atendiendo a la obligación marcada en el artículo 24 fracción XII Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del estado de México y Municipios “Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público”. Se puede apreciar que al día de hoy 29 de enero de 2021 el ayuntamiento de nezahualcoyotl no se a molestado por actualizar su portal, existiendo los mismos registros mencionado en mi solicitud, tal y como se aprecia en la pantalla. Ahora bien, el sujeto obligado solo por parte de la Dirección de Administración envía como contestación a mi solicitud 7 contratos y mi solicitud verso en la actualización de la información del portal de transparencia del ayuntamiento en especial al art. 92 Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas realiza FRACCIÓN XXIX A, por lo que no se da por atendida mi solicitud ya que esta fracción contiene determinada información y no solo un contrato. Atendiendo al Artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del estado de México y Municipios solicito a ese instituto de parte al órgano interno de control respectivo e inicie el procedimiento de responsabilidad por el visible incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley..” (Sic)}

“Con motivo de la solicitud de información Folio de la solicitud: 00627/NEZA/IP/2020 realizada recibí vía saimex dos documentos enviados a través de la Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la información pública municipal, un documento firmado por el director de administración número DA/NEZA/48572020 en donde manifestó que la información solicitada se encuentra en proceso de integración. Derivado de la contestación proporcionada la Dirección de administración está incurriendo en la negativa de la información ya que a la fecha de la solicitud en estricto a pego en la Ley de contratación Pública del estado de México y municipios y su reglamento, ya debió de haber concluido con el procedimiento licitatorio, vistos los documentos oficiales publicados en proporcionados por el Director de Administración Jorge Martínez Flores https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/niega-gobierno-de-nezahualcoyotl-licitacion-irregular-5871366.html Resumen de fecha de procedimiento de la licitación NEZA-LPNP-015-2020 ADQUISICION DE PINTURAS Y SOLVENTES: Publicación de la convocatoria 30 de septiembre de 2020 Venta de bases 30 de septiembre, 1 y 2 de octubre de 2020 Junta de aclaraciones 5 de octubre de 2020 Manifestó la autoridad que fueron Publicadas en compramex Acto de presentación y apertura de propuestas 8 de octubre de 2020 Manifestó la autoridad que fueron Publicadas en compramex Acto de análisis, evaluación de propuestas y emisión del dictamen y comunicación del fallo 12 y 13 de octubre de 2020 A tres meses de notificado el fallo y concluido el ejercicio fiscal respectivo a al año 2020 ya debieron de tener concluido el procedimiento de lo contrario estarían incurriendo en responsabilidad administrativa. Ahora, información requerida es la que debe de obrar en el expediente licitatorio en su integración y debido soporte, no olviden que tambien tienen que contemplar lo establecido en el ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL RELATIVO POR EL QUE SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, MEDIANTE LOS ÍNDICES DE EXPEDIENTES DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. Y un documento firmado por la Tesorera Municipal número HA/TM/SJ/6431/2020 en donde informa que: Recordemos que como parte de mi solicitud de información se solicitaron “Facturas en su caso, si ya se ha dado alguna erogación”., por lo que sí es competencia de la Tesorería Municipal la información solicitada ya que es la responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento de conformidad con las facultades otorgadas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos 93, 95 fracción I Y IV; así como por el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl artículos 30 y 32 fracciones I, VI, XIV Y XV. Ahora analizando el documento de referencia más a detalle, este se encuentra fundado de manera errónea ya que refiere a lo establecido en los artículos 12 segundo párrafo y 24 último párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y los municipios, y no proporcionaron ninguna información, por el contrario se declararon incompetentes. Reiteran en el párrafo penúltimo que “REMITEN” lo que compete a la tesorería municipal en términos de los artículos 95 de la ley Orgánica municipal del estado de México y 30 y 32 del reglamento orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de México, entonces yo me pregunto… son incompetentes o si tienen facultad??? En el último párrafo dicen que la información contenida en el documento debe de ser atendida de conformidad a la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del estado de México y municipios, pero, cual? Si no remitieron ni una sola factura. Ante las Visibles violaciones de los artículos mi recurso de revisión es procedente de conformidad con el artículo 179 fracción I Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y los municipios, solicitándole al Instituto actúe de conformidad con el artículo 222, y 223 de la misma Ley..” (Sic)

V. En fecha veintiséis de enero de dos mil veintiuno, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX el recurso 00212/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR y 00170/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VI. El  diez de febrero de dos mil veintiuno, los Comisionados referidos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordaron la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho convinieran o exhibieran sus informes justificados, según fuera el caso.
[bookmark: _Ref532313431]VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran, por su parte, EL SUJETO OBLIGADO  exhibió los Informes Justificados correspondientes, mismos que se pusieron a disposición del particular, tal y como se advierte a continuación:
[image: ]
VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto, en la tercera Sesión Ordinaria, de fecha dos de febrero de dos mil veintiuno se aprobó la acumulación de los expedientes 00212/INFOEM/IP/RR/2021  y 00254/INFOEM/IP/RR/2021, acordando que la Comisionada EVA ABAID YAPUR, formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan:
“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;”
(Énfasis añadido)
Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a)	El solicitante y la información referida sean las mismas;
b)	Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c)	Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
d)	Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que la información solicitada es prácticamente la misma, por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la acumulación de los recursos de revisión señalados en la presente resolución, lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, el doce de abril de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

X. El siete de abril de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por una Ciudadana en términos de la Ley de la materia.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por la parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública número expediente 00626/NEZA/IP/2020 y 00627/NEZA/IP/2020 al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitudes de información pública el veintinueve de enero de dos mil veintiuno; en consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del veintitrés de mayo al doce de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco, veintiséis de mayo, uno, dos, ocho y nueve de junio de la presente anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veintinueve de enero de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para que sea identificado, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos integrados en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplieron con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.
Una vez precisado lo anterior, es de señalar que el particular requirió lo siguiente:
1. por qué la Dirección de Administración y la Dirección de Obras Públicas no mantenían actualizado su portal IPOMEX, en específico la fracción XXIX A del artículo 92.

2. El expediente completo de la licitación NEZA-LPNP-015-2020 ADQUISICION DE PINTURAS Y SOLVENTES mismo que debe contener especificaciones tales como Programa anual de Adquisiciones Requerimiento de la adquisición y/o servicio Estudio de Mercado, suficiencia presupuestal autorizada, convocatoria diario de mayor circulación en la capital del Estado y de mayor circulación nacional donde fue publicada la convocatoria, la publicación en COMPRAMEX. Bases Recibos de compra de bases, acta de junta de aclaraciones y registro de licitantes. Acta del acto de presentación y apertura de propuestas y registro de oferentes, acta donde el comité de adquisiciones y servicios realiza el análisis y evaluación de las propuestas, mediante la verificación del cumplimiento de la información y de la documentación solicitada en las bases de la licitación y conforme al criterio establecidas en las mismas, dictamen de adjudicación y fallo, contrato, pedido garantías constancia del desahogo del procedimiento en COMPRAMEX, facturas en su caso si ya se ha dado alguna erogación.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas remitió los archivos electrónicos que constan de lo siguiente:

1Extraudinaria_2021_01_28_10_49_02_706.pdf: consta del Acta de la primera sesión extraordinaria del comité de transpa4rencia del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl.

Digitalización_2021_01_29_13_53_33_107.pdf: contiene siete contratos de adquisiciones realizadas por el Ayuntamiento, así como un cuadro de clasificación en donde sustenta los datos testados.

Digitalización_2021_01_21_09_58_25_558.pdf: remite oficio signado por la Tesorería Municipal, mismo en el que manifiesta no ser competente para conocer de la petición formulada, asimismo se advierte un oficio signado por el Director de Administración, en donde arguye que la información solicitada se encontraba aun dentro de un procedimiento de integración.
Inconforme con dichas respuestas, EL RECURRENTE interpuso las medidas de defensa de mérito en las cuales manifestó como razones o motivos de inconformidad que no se le entregaba la información solicitada.
En un acto procesal posterior, EL SUJETO OBLIGADO, rindió sus Informes Justificados mismo en el que remitió los siguientes archivos electrónicos.
Digitalización_2021_02_10_14_26_34_819.pdf: oficio signado por el Director de Administración, mismo en el que manifestó que la información de su portal se encontraba publicada y actualizada de manera clara y precisa
627_2021_02_15_16_25_32_329.pdf: oficios mediante los cuales EL SUJETO OBLIGADO, ratificó su respuesta.
Así, en atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que por lo que hace al recurso de revisión numero 00212/INFOEM/IP/RR/2021 en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:	
 “Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y;”
(Énfasis añadido)
Lo anterior, en razón se considera que lo requerido por el particular no corresponde a una solicitud de acceso a la información sino a un Derecho de Petición, en este orden de ideas, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición, así como por derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc…“(Sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...” (Sic) 

Así, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 

“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública…” (Sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11, y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se citan a continuación:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

(Énfasis añadido)

En ese contexto, de una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el ejercicio de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se requiera en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, a fin de satisfacer los requerimientos de los particulares.
en adición a lo anterior, se reitera que el pedir la actualización de los portarles de obligaciones de transparencia, no constituye el derecho de acceso a la información pública vía recurso de revisión; no obstante, la norma que regula tal derecho prevé el procedimiento de denuncia por el incumplimiento de las obligaciones de transparencia, es por ello que se trae a contexto los artículos 111, 112, 113 y 114 de la Ley de la materia mismos que a la letra dictan lo siguiente:
Artículo 111. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley. 

Artículo 112. El procedimiento de la denuncia se integra por las etapas siguientes:
I. Presentación de la denuncia ante el Instituto; 
II. Solicitud por parte del Instituto de un informe al sujeto obligado; 
III. Resolución de la denuncia; y
IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 

Artículo 113. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al menos, los requisitos siguientes:
I. Nombre del sujeto obligado denunciado; 
II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
 III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para respaldar el incumplimiento denunciado; 
IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Instituto; y 
V. El nombre del denunciante y, opcionalmente su perfil, únicamente para propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y trámite de la denuncia. 

Artículo 114. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente:
 I. Por medio electrónico: A través del sitio o plataforma electrónica respectiva que se habilite, o por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto se establezca; y
 II. Por escrito: presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia del Instituto.
Asimismo, es preciso aclarar que el recurso de revisión no es el medio para denunciar algún incumplimiento por parte de los SUJETO OBLIGADOS,  sino que conforme al numeral 176 de la ley de la materia el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.
Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido para esta ponencia los argumentos brindados por el recurrente es por ello que se deberá girar oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, de conformidad con el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el fin que determine lo conducente, asimismo, al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente.
Atento a lo anterior, se determina SOBRESEER el recurso de revisión 00212/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dado a que el particular a través de su solicitud realiza cuestionamientos propios de un derecho de petición, asimismo, dentro del presente proyecto de resolución se señala el procediendo al cual desea acceder el particular. 
Ahora bien, por lo que hace al recurso de revisión numero 00254/INFOEM/IP/RR/2021 es menester hacer mención que EL SUJETO OBLIGADO, admite contar con la información, sin embargo, arguye que no se puede hacer entrega de la misma, toda vez que se encuentra en un proceso de integración.


Atento a ello, primeramente, cabe precisar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”
Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esa tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
(Énfasis Añadido)
Ahora bien, se procederá a analizar la información que no satisfizo las pretensiones formuladas por el particular, es por ello que a continuación se enlistan los requerimientos formulados por el particular del expediente de licitación NEZA-LPNP-015-2020 ADQUISICION DE PINTURAS Y SOLVENTES
· Programa anual de Adquisiciones Requerimiento de la adquisición y/o servicio Estudio de Mercado con su soporte comprobatorio que le dio origen.
· Suficiencia presupuestal autorizada
· Convocatoria Diario de mayor circulación en la capital del Estado y de mayor circulación nacional donde fue publicada la convocatoria
· Publicación en COMPRAMEX.
· Acta de Junta de aclaraciones y registro de licitantes.
· Acta del acto de presentación y apertura de propuestas y registro de oferentes
· Acta donde el comité de adquisiciones y servicios realiza el análisis y evaluación de las propuestas
· Dictamen de adjudicación y fallo
· Contrato. Pedido Garantías Constancia del desahogo del procedimiento en COMPRAMEX
· Facturas en su caso si ya se ha dado alguna erogación.
Es por lo anterior que primeramente nos remitimos al Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios mismo que dentro de su numeral 67 nos señala el procedimiento de licitación pública.
Artículo 67.- El procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases: 
I. Publicación de la convocatoria;
II. Venta de las bases de licitación; 
III. Visita, en su caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar los servicios; 
IV. Junta de aclaraciones, en su caso;
 V. Acto de presentación y apertura de propuestas; 
VI. Análisis y evaluación de propuestas; 
VII. Dictamen de adjudicación; 
VIII. Fallo; 
IX. Suscripción del contrato; y 
X. Suministro de los bienes o inicio de la prestación del servicio
Una vez teniendo claro el procedimiento y fases por las cuales debe pasar una licitación pública, es menester abordar lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO, tanto en respuesta como en su Informe Justificado que consta de lo siguiente.
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Como se puede observar de los documentos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO, tanto en respuesta como en Informe Justificado, se admite contar con la información, siendo el único impedimento de entrega que no se ha concluido con la fase mencionada en la fracción X, es decir la del suministro de los bienes o inicio de la prestación de servicio, sin embargo esta Ponencia Resolutora considera que no se advierte algún riesgo real, demostrable e identificable con la entregad de la información, ya que la adjudicación ya se realizó.
Es por lo anterior que se procede a analizar los artículos relacionados del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que la misma desglosa punto por punto los requerimientos del particular.
Artículo 8.- Para que la Secretaría, las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios realicen operaciones adquisitivas y de contratación de servicios, dichos bienes o servicios deberán estar incluidos en el programa anual de adquisiciones; cuando el bien o servicio requerido no esté considerado en dicho programa, éste deberá modificarse a efecto de que se incluya en el mismo, con la finalidad de que se lleve a cabo la adquisición o contratación correspondiente. 
Las dependencias deberán solicitar a la Secretaría autorización para que ésta convoque, adjudique y, en su caso, formalice contratos cuya vigencia inicie en el periodo fiscal siguiente de aquél en que se solicite, con base en los anteproyectos de presupuesto; en el caso de los organismos auxiliares y los tribunales administrativos, igualmente podrán efectuar esta solicitud. Para el caso de los municipios, sus autoridades determinarán lo procedente. 
Artículo 9.- Los programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, deberán contener, en lo conducente, lo siguiente: 
I. Justificación; 
II. Organigrama y plantilla de personal aprobados, únicamente cuando se considere el arrendamiento de inmuebles;
 III. Previsiones presupuestales; 
IV. Origen de los recursos, de gasto corriente, inversión o concurrente; V. Datos generales del inmueble y costo de la renta; 
VI. Los bienes o servicios estrictamente necesarios para la realización de sus funciones, acciones y ejecución de sus programas; y 
VII. Lo demás que determine la Secretaría.
Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría establecer y operar el COMPRAMEX, el cual será público y contendrá la información relativa a los programas anuales de adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios
Artículo 12.- Las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios registrarán la información relativa a los Programas Anuales de Adquisiciones a través del COMPRAMEX, con el propósito de sustentar los procesos de planeación, programación y sistematización de las adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios, a más tardar el treinta y uno de enero del ejercicio fiscal correspondiente, o bien, previo al requerimiento de contrataciones cuya vigencia inicie en el mes de ene ro.
Artículo 15.- A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación e información que se señala a continuación y la adicional que le sea requerida por la Convocante: 
a) Documento que avale la suficiencia presupuestal; 
b) En su caso, dictamen técnico acorde a lo dispuesto en las políticas, bases y lineamientos;
c) En su caso, folletos, catálogos o fichas técnicas, cuando se trate de solicitudes de nuevo ingreso; y
d) En el caso de ampliaciones de contrato el escrito de sostenimiento de la empresa o persona física adjudicada.

Artículo 68.- En el procedimiento de licitación pública se observará lo siguiente: 
I. La convocante con base en las necesidades de las unidades administrativas solicitantes de la adquisición de bienes o la contratación de servicios, y atendiendo a las características de los mismos, programará las fechas en que tendrá verificativo la junta de aclaraciones, en su caso, y el acto de presentación y apertura de propuestas, y fallo, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria; 
II. La venta de bases iniciará a partir del día de publicación de la convocatoria y concluirá el día hábil anterior al día de celebración de la junta de aclaraciones.
…
V. La junta de aclaraciones deberá realizarse tres días hábiles antes de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas. Las modificaciones que se deriven de la junta de aclaraciones formarán parte integral de las bases y se entregará copia simple del acta correspondiente a las personas que acrediten haberlas adquirido.
Artículo 79.- El acta de la junta de aclaraciones deberá referir como mínimo, lo siguiente: 
I. Nombre de los servidores públicos que intervienen en el acto; 
II. Nombre o clave de los interesados que participen;
 III. Las preguntas y las aclaraciones respectivas;
IV. En su caso, las modificaciones a la convocatoria o bases; 
V. Las demás consideraciones que se estimen necesarias; y 
VI. Firma de los servidores públicos y, en su caso, de los interesados que hayan participado en el acto
Artículo 82.- El acto de presentación y apertura de propuestas, tendrá el siguiente orden:
 a) Declaratoria de inicio del acto;
 b) Lectura del registro de asistencia al acto; 
c) Declaratoria de asistencia del número de licitantes;
 d) Presentación de propuestas técnicas y económicas;
 e) Apertura de propuestas técnicas; 
f) Revisión cuantitativa de propuestas técnicas; 
g) Declaratoria de aceptación o desechamiento de propuestas técnicas; 
h) Apertura de propuestas económicas; 
i) Revisión cuantitativa de las propuestas económicas;
 j) Declaratoria de aceptación o desechamiento de las propuestas económicas;
 k) Lugar, fecha y hora para el procedimiento de contraoferta; o en su caso, para la subasta inversa electrónica; y 
l) Lugar, fecha y hora para la comunicación del fallo.
 Los actos referidos en los incisos anteriores deberán documentarse en el acta correspondiente y publicarse en el sistema COMPRAMEX.
Artículo 87.- El análisis y evaluación de propuestas, se desarrollará de la siguiente manera: 
I. El Comité llevará a cabo el análisis y evaluación cualitativa de las propuestas técnicas y económicas, verificando que en todos los casos, éstas cumplan con los requisitos y lineamientos establecidos en las bases, de conformidad con lo establecido en este Reglamento;
 II. La evaluación de propuestas podrá llevarse a cabo conforme a los criterios de evaluación binario o de puntos y porcentajes: 
a) En el criterio de evaluación binario sólo se adjudicará el requerimiento a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo; y 
b) En el criterio de evaluación por puntos y porcentajes se deberán establecer los rubros y sub-rubros de las propuestas técnica y económica que integran la oferta, la calificación numérica o de ponderación que puede alcanzarse u obtenerse en cada uno de ellos, el mínimo de puntaje o porcentaje que los licitantes deberán obtener en la evaluación de la propuesta técnica para continuar con la evaluación de la propuesta económica, así como la forma en que los licitantes deberán acreditar el cumplimiento de los aspectos requeridos por la convocante en cada rubro o sub-rubro para la obtención de puntuación o pon deración. 
III. Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las propuestas, o el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento por sí mismo no afecte la solvencia de la oferta, no será objeto de evaluación y por lo tanto no será motivo para su descalificación; 
IV. Una vez hecha la evaluación de las propuestas, el contrato se adjudicará al licitante cuya propuesta resulte solvente porque cumple con los requisitos establecidos en las bases, garantiza su cumplimiento y ha obtenido el mejor resultado en la evaluación de puntos y porcentajes o ha ofrecido el precio más bajo. 
En caso de igualdad de circunstancias, el contrato deberá adjudicarse a las micro, pequeñas y medianas empresas que lo acrediten con su registro correspondiente, en caso de no presentarse este supuesto se adjudicará proporcionalmente a los oferentes que hayan resultado ganadores, o bien, en caso de no ser posible lo anterior, el criterio de desempate será a través de un sorteo de insaculación que realice la convocante; procedimiento que, en todo caso, se llevará a cabo en la etapa de la contraoferta o de subasta inversa electrónica; 
V. En caso de que las propuestas económicas que resulten solventes técnica y económicamente, no sean convenientes en términos de precio para los intereses de la convocante, el servidor público designado lo hará del conocimiento de los licitantes a fin de que por escrito y por separado, reduzcan los precios de sus propuestas. 
Para tal efecto, se les comunicará el precio de mercado y se les concederá el término para que presenten una nueva propuesta económica. Una vez conocidas estas propuestas económicas y si los precios ofrecidos resultan inconvenientes para la convocante, se concederá el término para que por segunda y última vez presenten una nueva propuesta económica. Las nuevas propuestas económicas solamente serán consideradas si se formulan por el propietario o representante le gal del licitante. Las nuevas propuestas económicas deberán formularse por escrito y por partida, considerando precio unitario y total, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, las que deberán entregarse al servidor público designado, quien deberá llevar un registro de dichas propuestas, el cual se hará constar en el acta respectiva. 
En caso de no presentarse alguna propuesta que esté dentro del precio de mercado, se procederá a declarar desierto el procedimiento de adquisición; 
VI. Para el caso de que el procedimiento de adquisición contemple la modalidad de subasta inversa electrónica, el servidor público designado por la convocante llevará a cabo el procedimiento conforme a lo siguiente: 
a) Procederá cuando se trate de bienes de calidad estándar, producidos en serie; 
b) El procedimiento se sustanciará invariablemente de manera electrónica, a través del sistema COMPRAMEX; 
c) Previo a la solicitud de ofertas subsecuentes de descuento, se deberá acreditar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos y técnicos requeridos por la convocante; 
d) Se deberá contar con al menos dos propuestas solventes, caso contrario se declarará desierto el procedimiento de adquisición;
 e) Se deberá reservar la identidad personal de los licitantes; 
f) El servidor público designado por la convocante hará del conocimiento de los licitantes las propuestas que han resultado solventes técnica y económicamente, concediéndoles un tiempo razonable hasta en dos ocasiones, a fin de que presenten sus ofertas subsecuentes de descuento, las cuales invariablemente deberán estar dentro del precio de mercado, indicándoles el término para ello; y 
g) La adjudicación se determinará a favor del oferente que oferte el precio más bajo y se encuentre dentro del precio de mercado. 
De lo señalado en los incisos anteriores, se levantará un acta circunstanciada que será firmada por los servidores públicos que intervienen en el acto. La falta de firma de alguno de los asistentes, no invalidará el acto.
Artículo 89.- La convocante con base en el dictamen de adjudicación del comité, emitirá por escrito el fallo de adjudicación, el cual invariablemente deberá publicarse en COMPRAMEX y deberá contener como mínimo, lo siguiente: 
I. Nombre o clave de los licitantes o invitados cuyas propuestas técnicas y económicas fueron desechadas o descalificadas, las razones y fundamento invocados para ello; 
II. Nombre o clave de los licitantes o invitados cuyas propuestas técnicas y económicas fueron aprobadas; 
III. Nombre o clave de los licitantes o invitados a quienes se adjudique el contrato, e identificación de cada una de las partidas o conceptos y montos asignados; 
IV. Información para la suscripción del contrato, presentación de garantías, y en su caso, entrega de anticipos, conforme a las bases; y 
V. Comunicación del fallo. 
En los municipios, sus autoridades determinarán las formas de publicación del fallo.
Ahora bien por lo que hace al requerimiento del contrato, es menester remitirnos a la Ley de Contratación Pública del estado de México y Municipios dentro de su numeral 65 mismo que a la letra dicta lo siguiente:
Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.
Es de lo anterior, que podemos observar que conforme a la manifestación realizada por EL SUJETO OBLIGADO encaminada a aseverar que el fallo correspondiente a la adquisición de pinturas y solventes se realizó el día 13 de octubre de 2020, equiparado al numeral previsto, es evidente la posesión de dicha documentación.
Ahora bien en cuanto a los requerimientos basados en que EL SUJETO OBLIGADO, haya realizado alguna erogación derivada de la licitación NEZA-LPNP-015-2020 ADQUISICION DE PINTURAS Y SOLVENTES, se desprende del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en sus fracciones XXIX y XXXII, que a la letra dice:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

1. De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

1. De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.
(…)”

(Énfasis añadido)

Del precepto anterior, se aduce que, EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de poner a disposición del público en su portal de transparencia electrónico, todos aquellos procesos, resultados de licitaciones, contratos celebrados, concesiones, que celebre el municipio con los particulares, ya que son de interés público y se manejan recursos financieros de la misma naturaleza, por lo que se considera procedente su entrega.
Concluyendo de lo anterior, que es obligación del SUJETO OBLIGADO recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, la Ley de la materia local, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable.

Aunado a lo anterior, es de señalar que tanto las facturas emitidas como recibidas por EL SUJETO OBLIGADO, es información que  tiene la obligación de presentar ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como parte integrante del informe mensual; correspondiéndole a éste, la facultad de emitir los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, los cuales son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”
(Énfasis añadido)

La información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada –Municipio-, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el Órgano Superior de Fiscalización.

Es así que, dentro de los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019[footnoteRef:1], se destacan –en relación con el análisis que nos ocupa, el Disco 5, relativo a la “Imágenes Digitalizadas”, tal y como se muestra en las siguientes imágenes: [1:  https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf] 
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En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido por concepto de viáticos, esto es su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y párrafos segundo y tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; precepto legal que ya fue citado con anterioridad.
Es de lo anterior, que se deberá hacer entrega de la documentación en donde se comprueben las erogaciones que se han llevado a cabo en consecuencia del proceso de licitación.
En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00212/INFOEM/IP/RR/2021, por improcedente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE y se MODIFICA la respuesta otorgada a la solicitud 00627/NEZA/IP/2020, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución; ordenando al SUJETO OBLIGADO que entregue al RECURRENTE, vía el SAIMEX, en versión pública de ser procedente, los documentos donde conste lo siguiente:
“a) El Programa anual de Adquisiciones;
b) Requerimiento de la adquisición y/o servicio; 
c) Estudio de Mercado con su soporte comprobatorio que le dio origen;
d) Suficiencia presupuestal autorizada;
e) Convocatoria y el Diario de publicación de mayor circulación; 
f) Bases;
g) Recibos de compras de bases;
h) Acta de la Junta de aclaraciones
i) Acta del acto de presentación, apertura de propuestas y registro de oferentes, así como el Acta donde el comité de adquisiciones y servicios realiza el análisis y evaluación de las propuestas;
j) Dictamen de adjudicación y fallo;
k) Contrato de adjudicación derivado del fallo.
l) Garantías;
m) Documentos donde conste el desahogo en COMPRAMEX;
n) Facturas de pagos realizados al 3 de diciembre de 2020.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública

Por lo que hace a los incisos h) y n), de no haber generado la documentación, deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE de manera fundada y motivada.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución, o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, de conformidad con el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el fin que determine lo conducente en términos de considerando QUINTO de la presente resolución.

NOVENO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/EJCA
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LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL
PRESENTE

Por medio de 2 presente le envié un cordial saludo, conforme a lo dispuesto en los articulos 49 de Ia Ley Organica Municipal del Estado de México, 127 del
Godigo de Procedimientos Administativos del Estado de México, 108 y 109 del Reglamento Orgénico de la Administracien Piblica Municipal, 12y 24 de la
Ley de Transparencia y Acceso ala Informcion Piblica del Estado de México y Municipios; en atencién al ocurso NEZ/1540/UTAIPI2020, en el cual se
nolifca la Solictud de Informacion Publica 00627INEZAVIPI2020, que 12 etra dice:

“Soliito s eme proporcione via saimex el expediiente completo de Ia ficitacion NEZA-LPNP-015-2020 ADQUISICION DE PINTURAS Y SOLVENTES
¢l cual debe de contener por lo menos lo siguiento: Programa anual de Adquisiciones Requerimiento de la adquisicion ylo servicio Estudio do
Mercado con su soporte comprobatorio que le dio origen. Suficiencia presupuestal autorizada. Convocatoria Diario de mayor circulacion en Ja
capital del Estado y de mayor circulacion nacional donde fue publicada la convocatoria (se tiene que ver la publicacion legible y clara aprociandose
que peridico es),. ¥ la publicacion en COMPRAMEX. Bases Recibos de compra de bases. Acta de Junta de aclaraciones y registro de licita
Acta dol acto de presentacidn y apertura de propuestas y registro e oferentes. Acta donde el comits do adaquisiciones y servicios realiza ol an
¥ evaluacidn de las propuestas, mediante la veriicacion del cumplimiento de la informacién y de la documentacion solicitada en Ias bases de fa
Jicitacién y conforme al citerio establecidas en las mismas. Dictamen de adjudicacién y fallo. Contrato. Pedido Garantias Constancia del desahogo
del procedimiento en COMPRAMEX, Facturas en su caso si ya se ha dado alguna erogacion."”

Al respecto, me permilo informa que se llevd a cabo una bisqueda en los archivos de la Direccion de Adminisiracion, asi como en la Subdireccion de
Adauisiciones y Servicios; con Ia finalidad de dar cabal cumplimiento a o solcitado; observando que a la fecha del presente esciit fa informacion que da
cabal cumplimiento a lo Solicitado en la Solicitud de Informacién Publica que nos ocupa, y que deriva como Resultado del Procedimiento do
Licitacion Pdblica en comento, me permito informar que el mismo, se encuentra en Proceso de Integracion, toda vez que de acuerdo a o estipulado
n el articulo 67 del Reglamento de a Ley de Contratacion Pibiica del Estado de México y Municipios dichos Procedimientos se compone varias etapas; por
tanto Ia Direccidn de Administracién queda imposibilitada para dar cabal cumplimiento a lo solicitado.

Articulo 67.- El procedimiento de licitacion piblica comprende las siguientes fases

1. Publiacion de la convocatori,
1L Venta de las bases de ficitacien;
M Visita, en su caso, al siio donde se vayan a suministrarlos bienes o a prestar Ios senvicios;
V. Junta de aclaraciones, en su caso;

V. Aclo de presentacidn y apertura de propusstas;

VI, Anéliss y evaluacitn de propuestas;

Vil Dictamen de adjudicacien

Vil Falo;

IX. Suscripeion del contrato;

X. Suministro de los bienes o nicio de Ia prestacion del s

B
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Al respecto, me permito informa que derivado de la informacion que obra en los archivos de la Direccion de Administracion como en la Subdireccion
de Adquisiciones y Senviios; todo Procedimiento Licitatorio comprende diferentes Fases ylo Etapas de Integracion conforme a lo establecido en el
articulo 67 del Reglamento de I Ley de Contratacion Publica del Estado de México y Municipios; si bien es cierto que el Fallo comespondiente
Liciacion Pibica Nacional Presencial N° NEZA-LPNP-015-2020 correspondiente a la Adquisicion de Pintura y Solventes, se llevo a cabo el dia 13 de
octubre de 2020, dicha accién no da por Concluida la Integracion del mismo, ya que como se establece en la fraccién X del aticulo 67 del Reglamento
dela Ley de Contratacion; se debe concluir con la Entrega de los Bienes a Adquirr.

Articulo §7.- El procedimiento de lcitacion publica comprende las siguientes fases:

1. Publicacién de fa convocaori;

1L Venta de Ias bases de liecion;

10 Viits, én su caso, alsitio donde se vayan & suministrar los bienes o & prester los sevicios;
V. Junta de aclareciones, en su caso;

V. Acto de presentacién y apertura de propueslas;

VL. Anéiiis y evaluacién de propuestas;

VI Dictamen de acjudicacisn;

Vil Fallo;

IX. Suscripidn del contrato; y

X. Suministro de los bienes o inicio de fa prestacisn del servicio.

Asimismo, es de suma importancia sefiala, que a2 fecha del presente escito; que la Documentacién que da cabal cumplimiento a o solcitado se
encuenira en Proceso de Revision por parte de las éreas correspondienles; para dar cumplimiento  as Normas y Procedimientos establecidos por la
Tesoreria Municipal; para dar cabal cumplimiento a la Normatvidad aplicable en la Materia, por lo una vez concluido dicho Proceso, 2 Direccian de
AAdminisiracién parte integrante del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Nezzhualoyot, con Ia finalidad de Privegiar el Principio de Maxima
Publcidad, conforme a o establecido en el atculo 92 raccién XXIX dela Ley de Transparencia; se reaiizaran los tramites conducentes a os que haya
lugar, para reaiizar la Publicacién el Procedimiento de Licitacion Piblica Nacional Presencial N° NEZA-LPNP-015-2020 relalivo a la Adauisicién de
Pintura y Solventes; finamente me permito informar que de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para Ia Publicacion,
Homologacitn y Estandarizacién de a Informacion de las Obligaciones esteblecidas en el Titulo Quinto y en la Fraccién IV cel Aticulo 31 de la Ley
General de Transparenciay Acceso ala Informacion Piblica, que deben de difundir los Sujetos Obligados enos Portales de Internet y enla Plataforma
Nacional de Transparencia; el periodo de Actualizacién de dicha fraccion eg de manera Trimesiral,

Articulo 92.Los sujetos obligados deberén poner a isposicioy del piblico o manera permanente y actualizada de forma sencila, precisa y entendibie,
en los respectivos medios electrénicas, de acusrdo con sus fagultsdes, atrbiiciones, funciones u objelo social, segin corrasponda, a informacién, por
lo meos, de los temas, documentos y poltcas que a confinulcion se sefaldn:

XXIX. La informacion sobre los procesgs  resiiados sobre procedimientod de adjudicacion directa, invitacion restringida y lcitacion de cusiquier
naluraleza, incluyendo Ia version publicd del expediente respedfivo y de los cdptratos celebrados

Lo anteror, e acuerdo 3 lo estipulado e los articuios 214. 215 222 y 223 della Ley de Transparencia y Acceso a la Informacin Pibiica del Estado
de México y Municiics.
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Informe Mensual Municipal en CD’s:

Disco 1.- Informacién Patrimonial (Contable y Administrativa)

Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion

Disco 2.- del Impuesto Predial y Derechos de Agua

Disco 3.- Informacion de Obra

Disco 4.- Informacién de Némina

Disco 5.- Imagenes Digitalizadas

Disco 6.- Informacién de Evaluacién Programatica (archivo de texto plano TXT y PDF)*
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Auditoria Especial de Informes Mensuales, Planeacisn e lnvestigacion
Direccién de Fiscalizscién e Integracién de Cuenta Piblica

‘Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Q=

De acuerdo a lo establecido en el articulo 344 Cédigo Financiero del Estado de México y
Municipios, las Dependencias, Entidades Publicas y unidades administrativas registraran
contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen,
en el momento en que ocurran, con base en el sistemay politicas de registro establecidas, en el
Caso de Ios Muniipis o6 hard pora Tesorera

También refiere que todo registro_contable y presupuestal debera estar soportado con los
documentos comprobatorios_originales, los que deberdn permanecer en custodia y
conservacion de las dependencias, _entidades piblicas y unidades administrativas _que
ejercieron el gasto, y a disposicién def Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México y
de los érganos de control intemo.

De acuerdo a lo_anterior y para el cumplimiento de la fiscalizacion, la informacion y
documentacion se integra como sigue:

Matriz de clasificacion de Ia informacién contenida en el Disco 5

Formato

No. Documento o Archivo Imagen digitalizada

| |Polzas de Ingresos con los documentos x
comprobatorios

2| Polizas de Diario con los documentos comprobatorios x

3 |Pdizas de Egresos con los documentos *
comprobatorios

4 |Poizas de Cheques con los documentos x
comprobatorios

5 | Polizas de Cuentas por Pagar con los documentos x
comprobatorios

Matriz de clasificacién de firmas de los documentos emitidos por Ia entidad
municipal

Conlafinalidad de cumpiir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubemamental
y con el Manual Unico de Contabiidad Guberamental para las Dependencias y Entidades
Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México, relacionado con la responsabilidad
sobre la presentacion razonable de la informacion contable y comprobatoria, se mencionan las
fimas que deben contener cada una de las imagenes digitaizadas, como se describen a
continuacién
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Auditoria Especial de Informes Mensuales, Planeacisn e lnvestigacion
Direccién de Fiscalizscién e Integracién de Cuenta Piblica

‘Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
‘. -

Aspectos a tomar en cuenta para la integracion de las
Pélizas contables y documentacion comprobatoria

Las polizas deberan contener las imagenes de la documentacion comprobatoria y justficativa
de los ingresos y los egresos de la entidad.

Los Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet (representacién impresa) formaran parte de la
documentacin soporte de cada una de las poiizas, tanto de ingresos, como de egresos, diario,
de cheque y cuentas por pagar.

Las imagenes deben ser indexadas de manera que se pemita su vinculacion con la informacién
financiera contenida en el disco nimero uno del Informe Mensual, de tal forma que al consultar
la citada informacion financiera se pueda visualizar el soporte documental que justfique los
registros contables, ante esto debera contar con un software de digitalizacion e indexacion de la

informacion.

La presentacion del disco 5 se realizara en formato SIFETXT o en IMAXfile CD con base en
la siguiente estructura técnica:
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Turnos Respuestas

Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Fe de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
JORGE JESUS PS
00626/NEZA/IP/2020/TSP/0001 04/12/2020 MARTINEZ E PA  Pendiente de Respuesta
FLORES
ING. JOEL PS
00626/NEZA/IP/2020/TSP/0002 04/12/2020 GONZALEZ E PA  Pendiente de Respuesta
TORAL

AC Aclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos
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